
ANEXO I.B)

BAREMO DE PRIORIDADES EN LA ADJUDICACIÓN DE DESTINO EN LOS CUERPOS DE CATEDRÁTICOS Y
PROFESORES DE MÚSICA Y ARTES ESCÉNICAS.

MÉRITOS VALORACIÓN DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS

I. - MÉRITOS EXPRESAMENTE INDICADOS EN LA DISPOSICIÓN ADICIONAL NOVENA 4 DE LA LOGSE

1.1.- ANTIGÜEDAD.

1.1.1.- Por cada año de servicios efectivos
prestados en la situación de servicio activo
como funcionario de carrera en el Cuerpo al
que corresponda la vacante. ..........................

Las fracciones de año se computarán a razón de
0,16 puntos por mes completo.

2,00 puntos

Título Administrativo o credencial con
diligencias de las distintas posesiones y ceses
que haya tenido desde su nombramiento como
funcionario de carrera o, en su caso, de los
correspondientes documentos de inscripción en
los Registros de Personal.

1.1.2.- Por cada año de servicios efectivos
como funcionario de carrera en otros Cuerpos
o Escalas docentes a los que se refiere la
LOGSE del mismo o superior Grupo............

Las fracciones de año se computarán a razón de
0,12 puntos por mes completo.

1,50 puntos

Título Administrativo o credencial con
diligencias de las distintas  posesiones y ceses
que haya tenido desde su nombramiento como
funcionario de carrera o, en su caso, de los
correspondientes documentos de inscripción en
los Registros de Personal.

1.1.3.- Por cada año de servicios efectivos
como funcionario de carrera en otros Cuerpos
o Escalas docentes a los que se refiere la
LOGSE de Grupo inferior. ............................

Las fracciones de año se computarán a razón de
0,06 puntos por mes completo.

0,75 puntos

Título Administrativo o credencial  con
diligencias de las distintas posesiones y ceses
que haya tenido desde su nombramiento como
funcionario de carrera o, en su caso, de los
correspondientes documentos de inscripción en
los Registros de Personal.

1.1.4.- Por cada año consecutivo como
funcionario con destino definitivo en la misma
plaza del Centro desde el que se concursa o en
puesto al que se esté adscrito temporalmente en
el extranjero, en la función  inspectora al
amparo de la disposición adicional
decimoquinta de la Ley de Medidas para la
Reforma de la Función Pública, o en otros
puestos, servicios de investigación o apoyo a la
docencia, dependientes de la Administración
educativa siempre que estas situaciones de
adscripción impliquen pérdida de su destino
docente.

En los supuestos de adscripción, el tiempo que
transcurre desde su finalización hasta la
participación en este concurso será valorado

Título Administrativo y, en su caso, de los
correspondientes documentos de inscripción en
los Registros de Personal.
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por el apartado 1.1.5. (ver disposición
complementaria segunda del baremo)

Por el primero y segundo año:.......................
Por el tercer año: ...............................
Por el cuarto y quinto año: ................
Por el sexto año: ................................
Por el séptimo y octavo año: .............
Por el noveno año:.............................
Por el décimo y siguientes:................

Son únicamente computables por este apartado
los servicios prestados como funcionario de
carrera en el Cuerpo al que corresponda la
vacante.

2,00 puntos por año
3,00 puntos
4,00 puntos por año
5,00 puntos
4,00 puntos por año
3,00 puntos
2,00 puntos por año

Para los funcionarios obligados a concursar por haber perdido su destino definitivo en cumplimiento de sentencia o resolución de recurso,
por provenir de la situación de excedencia forzosa o, en su caso, por supresión expresa con carácter definitivo en los términos en que
se establezcan en cada convocatoria, de su plaza, o por haber sido desplazados de sus centros en los términos que igualmente establezca
cada convocatoria, se considerará como plaza desde la que participan, a los fines de determinar los servicios a que se refiere este apartado,
la última servida con carácter definitivo al que se acumularán, en su caso, los prestados provisionalmente, con posterioridad, en cualquier
plaza. Tendrán derecho, además, a que se les acumulen a la plaza de procedencia los servicios prestados con carácter definitivo en la plaza
inmediatamente anterior. Para el caso de profesores afectados por supresiones consecutivas de plazas, esa acumulación comprenderá
los servicios prestados con carácter definitivo en las plazas que, sucesivamente, le fueron suprimidas.

En el supuesto de que el profesor afectado no hubiese desempeñado otro destino definitivo, tendrá derecho a que se le acumulen a los
efectos señalados la siguiente puntuación:

                              1 punto por cada año con destino provisional.

Igualmente, los precitados criterios serán de aplicación a los funcionarios que participen desde el destino adjudicado en cumplimiento
de sanción disciplinaria de traslado con cambio de residencia.

Los funcionarios que se hallen prestando servicios en el primer destino definitivo obtenido después de habérseles suprimido la plaza de
la que eran titulares tendrán derecho a que se les consideren como prestados en el centro desde el que concursan los servicios que
acrediten en el centro en el que se les suprimió la plaza y, en su caso, los prestados con carácter provisional con posterioridad a la citada
supresión. Este mismo criterio se aplicará a quienes se hallen prestando servicios en el primer destino definitivo obtenido después de
haber perdido su destino por cumplimiento de sentencia o resolución de recurso, o por provenir de la situación de excedencia forzosa.

1.1.5 Los funcionarios de carrera en expectativa
de destino, y los que participando por primera
vez con carácter voluntario opten en su
solicitud por la puntuación correspondiente a
este subapartado en sustitución de la
correspondiente al subapartado 1.1.4., en la
forma que se especifica en la disposición
complementaria tercera de este baremo, (ver
disposición complementaria tercera de este
baremo )

Por cada año de servicio............. 1,00 punto

Título administrativo con diligencias de las
distintas  posesiones y ceses que haya tenido
desde su nombramiento como funcionario de
carrera o, en su caso, de los correspondientes
documentos de inscripción en los Registros de
Personal.

1.2.-MÉRITOS ACADÉMICOS MÁXIMO 10,00 PUNTOS



MÉRITOS VALORACIÓN DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS

1.2.1.- Por Premios Extraordinarios:

- Por Premio en el último curso de
Grado Superior de la especialidad por
la que se concursa .............................

- Por Mención Honorífica en el Grado
Superior de la especialidad
correspondiente al ingreso en el Cuerpo
desde el que se concursa ...................

- Por Premio fin de Grado Medio de la
especialidad correspondiente al título
alegado para el ingreso en el Cuerpo
desde el que se concursa ...................

- Por Mención Honorífica en el  fin de
Grado Medio de la especialidad
correspondiente al título alegado para el
ingreso en el Cuerpo desde el que se
concursa.............................................

- Por Premio o Mención Honorífica en
especialidades diferentes a las alegadas
para el ingreso en el Cuerpo desde el
que se concursa .................................

5,00 puntos

3,00 puntos

5,00 puntos

3,00 puntos

1,00 punto

Documento justificativo del mismo.

Documento justificativo del mismo.

Documento justificativo del mismo.

Documento justificativo del mismo.

Documento justificativo del mismo.

1.2.2.- Por otras titulaciones:

Únicamente se tendrán en cuenta a efectos de
su valoración los títulos con validez oficial en
el Estado Español.

- Por cada título de Profesor, Profesor
Superior de Conservatorio, Escuela
Superior de Danza, Canto o Arte
Dramático diferente al alegado para el
ingreso en el Cuerpo desde el que se
concursa.

Por el primero....................................
Por los restantes.................................

3,00 puntos
1,00 punto

Títulos que posea o, en su caso, los certificados
del abono de los derechos de expedición de
acuerdo con lo previsto en la O.M. de 8 de julio
de 1988 (B.O.E. del 13).

1.3.- MÉRITOS ARTÍSTICOS:

- Por composiciones estrenadas como
autor, publicaciones o grabaciones con
Depósito Legal, por premios en
Certámenes o en Concursos de ámbito
autonómico, nacional o internacional.

- Por conciertos como Director,

Máximo 2,50 puntos

Los programas, críticas, ejemplares
correspondientes y, en su caso, la acreditación
de haber obtenido los premios
correspondientes.
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Solista, Solista en la orquesta o en
agrupaciones camerísticas (dúos, tríos,
cuartetos,...) realizados en los últimos
cinco años. ......................................... Máximo 2,50 puntos

1.4.- FORMACIÓN Y
PERFECCIONAMIENTO

1.4.1.- Por cursos superados que tengan por
objeto el perfeccionamiento sobre los aspectos
científicos y didácticos de las especialidades
correspondientes a las plazas a las que opte el
participante, o relacionados con la organización
escolar o con las nuevas tecnologías aplicadas
a la educación organizados por el Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte, por las
Administraciones Educativas de las
Comunidades Autónomas, por Instituciones sin
ánimo de lucro que hayan sido homologados o
reconocidos por las Administraciones
precitadas, así como los organizados por las
Universidades: ..............................................

 - Se puntuarán 0,10 puntos por cada 10 horas
de cursos superados acreditados. A estos
efectos se sumarán las horas de todos los
cursos, no puntuándose el resto del número de
horas inferiores a 10. Cuando los cursos
vinieran expresados en créditos se entenderán
que cada crédito equivale a 10 horas.

MÁXIMO 5,00 puntos

Hasta 4,00 puntos

Certificado de los mismos en el que conste de
modo expreso el número de horas de duración
del curso. En el caso de los organizados por las
Instituciones sin ánimo de lucro, deberá
acreditarse fehacientemente el reconocimiento
u  homologación.

1.4.2.- Por otras actividades de formación y
perfeccionamiento en materia educativa
incluida la impartición de cursos .................. Hasta 1,00 punto

Certificación de las mismas.

1.4.3.- Por cada especialidad de la que sea
titular correspondiente al Cuerpo por el que se
concursa distinta a la de ingreso en el mismo,
adquirida a través del procedimiento de
adquisición de nuevas especialidades regulado
en el título III del Real Decreto 850/1993, de 4
de junio. ........................................................ 1,00 punto

Credencial de adquisición de la nueva
especialidad.

II. OTROS MÉRITOS. MÁXIMO 20,00 puntos

2.1.- PUBLICACIONES.

2.1.1.- Por publicaciones de carácter didáctico
sobre disciplinas objeto del concurso o

Hasta 5,00 puntos

Los ejemplares correspondientes.
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directamente relacionadas con aspectos
generales o trasversales del currículo o con la
Organización Escolar.

Aquellas publicaciones que estando obligadas
a consignar el I.S.B.N. en virtud de lo dispuesto
por el Decreto 2984/72, de 2 de noviembre,
carezcan del mismo, no serán valoradas. ........

Hasta 2,50 puntos

2.1.2.- Por publicaciones de carácter científico
y proyectos e innovaciones técnicas sobre las
disciplinas objeto del concurso.

Aquellas publicaciones que estando obligadas
a consignar el I.S.B.N. en virtud de lo dispuesto
por el Decreto 2984/72, de 2 de noviembre,
carezcan del mismo, no serán valoradas. ......

Los méritos aportados de acuerdo con estos dos
apartados sólo podrán puntuarse por uno de
ellos

Hasta 2,50 puntos

Los ejemplares correspondientes.

2.1.3.- Méritos artísticos
Por premios en exposiciones o en concursos de
ámbito autonómico, nacional o internacional.

Los méritos aportados de acuerdo con este
subapartado no serán tenidos en cuenta cuando
se hayan aportado, para su valoración por el
apartado 1.3 de este baremo.

Hasta 2,50 puntos

Los programas, criticas y, en su caso, la
acreditación de haber obtenido los premios
correspondientes.

2.2.- VALORACIÓN POR TRABAJOS
DESARROLLADOS (ver disposición
complementaria cuarta).

2.2.1.  Por cada año como Director en centros
públicos a los que corresponda la vacante (ver
disposición complementaria cuarta del
baremo).

Las fracciones de año se computarán a razón de
0,25 puntos por mes completo.

HASTA 10,00 puntos

3, 00 puntos

Nombramiento con diligencia de posesión y
cese o, en su caso, certificación en la que
conste que este curso se continua en el cargo.

2.2.2.- Por cada año como Vicedirector,
Subdirector, Jefe de Estudios o Secretario y
asimilados en centros públicos a los que
corresponda la vacante (ver disposición
complementaria cuarta del baremo)..............

Las fracciones de año se computarán a razón de
0,16 puntos por mes completo.

2,00 puntos

Nombramiento con diligencia de posesión y
cese o, en su caso, certificación en la que
conste que este curso se continua en el cargo.
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2.2.3.- Por cada año en otros cargos directivos
de centros públicos a los que corresponda la
vacante (ver disposición complementaria cuarta
del baremo)....................................................

Las fracciones de año se computarán a razón de
0,08 puntos por mes completo.

1,00 punto

Documento justificativo del nombramiento con
expresión de la duración real del cargo.

2.2.4.- Por cada año de desempeño de cargo de
coordinación didáctica...................................

Las fracciones de año se computarán a razón de
0,04 puntos por mes completo.

0,50 puntos
Documento justificativo del nombramiento con
expresión de la duración real del cargo.

2.2.5.- Por cada año de desempeño de puestos
en la Administración Educativa de nivel de
complemento de destino igual o superior al
asignado al Cuerpo por el que se participa...

Las fracciones de año se computarán a razón de
0,12 puntos por mes completo.

1,50 puntos

Documento justificativo del nombramiento con
expresión de la duración real del cargo.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

PRIMERA.- Valoración de la antigüedad.-

1.- A los efectos de los apartados 1.1.1., 1.1.4. y 1.1.5. se valorarán como año todos aquellos servicios que se

correspondan con servicios prestados desde la fecha de inicio del curso académico hasta la fecha de finalización

del mismo.

2- Los servicios aludidos en los apartados 1.1.2. y 1.1.3. no serán tenidos en cuenta en los años en que fueran

simultáneos entre sí o, con los servicios de los apartados 1.1.1., 1.1.4. ó 1.1.5.

3.- A los efectos de los apartados 1.1.1. y 1.1.4. serán computados los servicios que se hubieran prestado en situación

de servicios especiales, expresamente declarados como tales en los apartados previstos en el artículo 29.2. de la

Ley 30/1984, de 2 de agosto, así como las situaciones de idéntica naturaleza establecida por disposiciones

anteriores a la Ley 30/1984, de 2 de agosto. Igualmente será computado, a estos efectos, el primer año de

excedencia por cuidado de familiares declarada de acuerdo con la Ley 39/1999, de 5 de noviembre.

SEGUNDA.- Centro desde el que se solicita participar en el concurso.-



A efectos del apartado 1.1.4. del baremo se considera como Centro desde el que se solicita participar en el

concurso, aquél a cuya plantilla pertenezca el aspirante con destino definitivo, o en el que se esté adscrito, siempre

que esta situación implique pérdida de su destino docente, siendo únicamente computables por este apartado los

servicios prestados como funcionario de carrera en el Cuerpo al que corresponda la vacante.

Quedan exceptuados de lo dispuesto en el párrafo anterior los funcionarios obligados a concursar por haber

perdido su destino definitivo en cumplimiento de sentencia o resolución de recurso, por provenir de excedencia

forzosa o por supresión de su puesto de trabajo en los términos establecidos en la convocatoria. A estos

funcionarios les será de aplicación lo dispuesto a tal efecto en el apartado 1.1.4.  del baremo.

TERCERA.- Funcionarios de carrera que participan por primera vez con carácter voluntario.-

Los funcionarios de carrera que participen por primera vez con carácter voluntario podrán optar, indicándolo en

su instancia de participación, por la puntuación correspondiente al apartado 1.1.4. de este baremo o por el apartado

1.1.5. del mismo.

En el caso de ejercitar la opción por el apartado 1.1.5. se les puntuará por este apartado además de los años de

servicio prestados como funcionario de carrera en expectativa de destino, los que hubieran prestado en el Centro

desde el que participan con un destino definitivo.

En el supuesto de no manifestar opción alguna en la instancia de participación, se entenderá que optan por la

puntuación correspondiente al apartado 1.1.4. de este baremo.

CUARTA.- Valoración del trabajo desarrollado.-

1.- Por los apartados 2.2.1., 2.2.2., 2.2.3., 2.2.4. y 2.2.5. sólo se valorarán el desempeño como funcionario de carrera.

2- A los efectos previstos en los apartados 2.2.1., 2.2.2. y 2.2.3. del baremo de méritos se considerarán centros

públicos a los que corresponden las vacantes:

- Conservatorios Superiores de Música.

- Conservatorios Profesionales de Música o Danza.

- Conservatorios Elementales de Música.

- Escuelas Superiores de Arte Dramático.

- Escuela Superior de Canto.

3.- A los efectos previstos en el apartado 2.2.2. del baremo de méritos se considerará como cargo directivo asimilado,

en su caso, el de Jefe de Estudios Adjunto.



4- Por el apartado 2.2.3 del baremo de méritos se puntuará, en su caso, el cargo de Vicesecretario.

5- Por el apartado 2.2.4 del baremo de méritos se puntuarán los siguientes cargos directivos:

-Jefe de Seminario.

-Jefe de Departamento didáctico.

6- Cuando se produzca desempeño simultáneo de cargos, no podrá acumularse la puntuación.


